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Madrid, 16 de diciembre de 2022 
 
 
Exclusión correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de 
inspecciones reglamentarias para ascensores de Metro de Madrid (Licitación 6012200318) (Lote 
1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
En la condición 5.1. Reglas generales del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de 
licitación, y en cualquier caso en el perfil de contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, donde se ofrecerá la información relativa a la 
convocatoria de licitación de este contrato.(…) 
(…)Las ofertas se presentarán necesariamente en la forma prevista en este PCP. No se 
admitirán ofertas verbales, telefónicas, por fax, correo electrónico, etc. 
Sólo se admitirán las ofertas que se hayan recibido en la fecha y hora establecidas al 
efecto. Las solicitudes, ofertas, escritos, etc., presentados por los licitadores 
extemporáneamente, o en lugar distinto del indicado, no serán tenidas en cuenta, y si se 
trata de ofertas no serán admitidas en el procedimiento de adjudicación del contrato. 

 
En la condición 5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se presentarán, en todos los casos, salvo en el supuesto de fallo informático 
previsto en el párrafo siguiente, en formato electrónico a través de esta aplicación SRM, 
antes de la fecha y hora que se indican en el apartado 16 del cuadro resumen del PCP.” 
 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 
Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

1. Carpeta Nº1 
“(…) La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 
otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador del lote correspondiente.” 
Carpeta Nº2 
“(…) La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 
otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión 
del licitador del lote correspondiente.” 
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El plazo de presentación de ofertas de la licitación, finalizaba el 30 de noviembre a las 12:00, 
teniendo que introducir la documentación solicitada a través de la aplicación SRM.  
 
El licitador SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. presentó su oferta a través de la aplicación 
SRM el día 30 de noviembre de 2022. El jueves 8 de diciembre de 2022 a las 19:01, la empersa 
SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. envía un correo electrónico a la dirección 
contratacion@metromadrid.es, incluyendo como documento adjunto su oferta económico.  
 
Por lo tanto, el licitador está aportando información de su oferta económica antes de proceder a 
la apertura de todas las ofertas, hecho no permitido basado en los principios de igualdad, 
transparencia y no discriminación, máxime cuando en la licitación hay criterios cualitativos 
evaluables mediante juicios de valor. 
  
En consecuencia, la oferta de SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. queda excluida de la 
licitación para los lotes 1 y 2. 
 
 

 

https://www.metromadrid.es/
mailto:contratacion@metromadrid.es

		2022-12-16T10:42:14+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2022-12-16T12:45:50+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




